
  
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Riohacha La Guajira 

 
  

 
REF:                  EJECUTIVO DEMANDA ACUMULADA  
Radicado:      44-001-31-03-002-2014-00111-00.  
DEMANDANTE: CLÍNICA SOMEDA LIMITADA – DEMANDA ACUMULADA CON LA 
DE JAZMINE MARTÍNEZ DÍAZ 
DEMANDADO:   SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA  

 
Riohacha, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
1.- En atención al oficio No. JPPM/SJ-0310 de 11 de marzo de 2024, allegado por el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar, La Guajira, por medio del 
cual devuelve el despacho comisorio sin diligenciar; este despacho ordena agregar éste al 
expediente. 
 
2.- Visto el Oficio No. 125201272555-451 de 28 de noviembre de 2023, emitido por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN; se coloca en conocimiento de la 
parte demandante para que manifieste lo que estime pertinente.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez. 
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